
RESOLUCION Nol� /2018 EXPEDIENTE N° 1532/2017

Buenos Aires,20 de �de 2018.

Visto el expediente caratu1ado:

"González Fernández, Maria de Lourdes s/pago de haberes

inc. b", Y

CONSIDERANDO:

l. Que la jefa de despacho del

Juzgado Nacional en 10 Criminal y Correccional N° 49, Maria

de Lourdes González Fernández, interpone el recu�so

previsto en el artículo 11 del Régimen de Licencias para

Magistrados, Funcionarios y Empleados de la Justicia

Nacional, contra la resolución nO 827/17, mediante la cual

se denegó la solicitud de prórroga de licencia con goce del

100% de haberes.

11. Que esta Corte no encuentra

razonable sostener que los motivos alegados a fs. 39/47,

impongan un cambio de criterio en la decisión oportunamente

adoptada, por lo que corresponde estar a lo allí dispuesto.

Por ello,

SE RESUELVE:

Rechazar el recurso interpuesto por

la jefa de despacho del Juzgado Nacional en lo Criminal y



Correccional N° 49, Maria de Lourdes Gonzalez Fernandez.

Registrese,

ffifPortunamente archivese.-
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